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Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 

Escrito de Saúl Anzures Peralta, quien se ostenta como 
Síndico del Municipio de San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec, Distrito de Huajuapan de León, Estado de 
Oaxaca. () 

Anexos en copia certificada: 
a) Constancia de mayoría de trece de diciembre~os mil 

dieciséis, emitida por el Instituto Estatal Ele r y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

b) Acta de instalación y toma de protesta de uno pe enero 
de dos mil diecisiete, celebrada por el C~ 

c) Credencial con folio 0002059, expe~ favor del 
promovente por la Secretaria General cte Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 

re istro 
047803 

Las constancias anteriores se recib' ayer en la(IOficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto unal. Const.§11) 

Ciudad de México, a quince ~viembre de dos mil dieciocho. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente relativo a la c<ifitroversia constitucional que hace valer Saúl 
Anzures Peralta, quien se os~ como Síndico del Municipio de San Pedro y 
San Pablo Tequixtepec, Distrito de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, en 
contra de los Poderes ~ecutivo, por conducto de las Secretarías General y de 
Gobierno y de Finanzas, egislativo, así como del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudad na, todos de dicha entidad federativa, en la que 
impugna lo siguiente: 

"Del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. 
a) La emisión de los artículos 65 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, los cuales se impugnan con motivo de su primer acto de 
aplicación en perjuicio del Municipio que represento; 
b) El dictamen, resolución, acuerdo, orden o Decreto, por medio de la (sic) 
cual aprueben la terminación anticipada de mandato y/o desaparición de 
poderes y/o revocación de mandato de los concejales en funciones del 
Municipio de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, Huajuapan, Oaxaca, y 
c) El nombramiento de un administrador Municipal y/o Consejo de 
Administración y el Reconocimiento de una planilla de concejales distinta a los 
que conformamos el cabildo en funciones. 
Del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca: 
a) La promulgación, publicación y refrendo por el Gobernador y el Secretario 
General de Gobierno de los artículos 65 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
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Estéldo de Oaxaca y artículo 282 de la Ley de lnstituciom~s y Procedimientos 
Electora/es del Estado de Oaxaca; y 
b) La acreditación de una planilla de concejales distinta a la que conformamos 
el cabildo €1n funciones, y 
c) La retención de /as participaciones y aportaciones de carácte,r federal y 
estatal que le corresponden al Municipio actor, así como de todos los n9cursos 
destinados al IV/unicipio actor que se ministran por conducto de la Si-:Jcretaría 
de Finanzas y que no fueron depositados a partir de Ja quincena 
corri9spona'iente ele/ 16 al 30 de octubre de 2018. 
Del Instituto Estatal EIE~ctoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: 
a) El acuerdo IEEPCO-CG-SIN-4912018 de 23 de octubre de 2018, el cual 
constituye 19/ primer acto d19 aplicación efe los artículos impugnados:, por virtud 
del cual se pretende dar por tenninado ele forma anticipada el mandato de los 
concejales en funciones ele/ Municipio de San P19dro y San Pablo 
Tequhdepec, Huajuapan, Oaxaca, vulnerando la integración del Ayuntamiento 
cons¡3grada en 1-:JI artículo 115, fracción /, de la Constitución Polrtica de los 
Estéldos Unidos Mexicanos:; 
b) El reconocimiento de una planí/la de concejales distinta a los que 
conformamos el cabildo en funciones." 

Con fundamento en los artículos 241 de la LBy Reglamemtaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución P'Olítica de los Estados 
Unidos IVle'>dcanos y 81, párrafo primero2

, del Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese esfo 1e:Kpediente ********** 

para que instruya el proceclimiento correspondiente, 
c:le a.cuerdo con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretariía General 
ele Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Nc•tiifíqu1ese, por lista. 
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1 ArtícL1lo 24 de la LEiy Reglamentaria die l.as Fracciones 1 y 11 del Artículci "10!> dt:! la Constitución Política de los 
E:stcidos Unidos Me::<ii:anos. l~ecibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, seni.'m el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Ar1ticulo 81 clEil Reglamento Interior de esta Suprema Corte de •. Justicia ele la1 ~Jación. Artículo 81. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los clemás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría G1:ineral, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedi,311tes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para fo1·mular proyecto 
de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
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